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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios ofic ia les de m oneda pub lica
dos el d ía 8 de febrero de 1955, de 
acuerdo con la s  d isposiciones v igen tes

Francos (1) ..........................
Libras ....................................
D ólares................ ..................
Francos suizos .....................
Francos belgas ....................
Florines ............................. .

- Escudos .................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas ................
Deulsehmarks .............. .......

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
53,086

1,46
2,116
1,585
1.533
2,607

ti)  Este tipo podrá sufrir la?, modifica* 
Cones que so deriven del régimen francés 
Ue cambio.:,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Institu to  Nacional de Colonización 

A d j u d ic a c ió n

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 333 de 29 de noviembre de 1954, 
p a ra  las obras de «Redes secundarias de 
acequias, desagües y .cam inos de los seo* 
lores V, VI y VII de la zona regable por ' 
la p rim era parte  del canal de las Bárcie- ! 
ñas», en las provincias de N avarra y Z a
ragoza» cuyo presupuesto de con tra ta  as
ciende a veintiún millones doscientas se
te n ta  y seis mil. cuatrocientas cincuenta 
y siete pesetas con cuaren ta  y siete eén- ¡ 
tim os (21.276.457,47 pesetas), con fecha 31 
de enero últim o la Dirección G eneral de 
Colonización h a  resuelto adjud icar dichas 
obras a  la Em presa «Precón, S. L.», para  
ser ejecutadas según la varian te  A de su 
proposición, a  base de acequias p refabri
cadas de horm igón al vacío, por un im 
porte  de diecisiete millones quinientas 
cuaren ta  y dos mil ciento noventa y tres 
pesetas (17.542,193 pesetas), con una  baja 
que supone el 17,551157 por 100 del pre
supuesto an tes indicado.

M adrid, -2 cíe febrero de 1955.—El Inge
niero  Subdirector de Obras y Proyectos, 
M ariano Domínguez.

465—O.» « • 
MINISTERIO DE INFORMACION 

Y  TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se convoca concurso p ara  la ejecución 
de las obras de adaptación del nuevo lo- 

, ca l de la O ficina de Inform ación de 
Turism o en Sevilla.

En la Delegación de este M inisterio en 
la  provincia citada y en la Secre taría  de 
esta Ju n ta  podrán exam inarse los plie
g os, de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición, proyec
to. planos, etc.

Los industriales a  quienes interese pue
den p resen tar ofertas a justadas al modelo 
oficial, eq sobre cerrado y lacrado, acom
pañado .de otro en el que se contenga la 
docum entación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Ju n ta  por razón de an te 
riores concurses.

Las proposiciones y docum entación se 
p resen tarán  en el Registro G eneral de „

este M inisterio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a p a rtir del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al llustri- 
simo señor Presidente de la Ju n ta  Cen
tra l de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de- febrero de 1955.
474—0 .

 • i
I

Se convoca concurso para  la adquisición 
de diversos aparatos de medida.

En la Secretaria de esta Ju n ta  podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran va en la Ju n ta  por razón de an te
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán  en el Registro G eneral de 
este-M inisterio  antes de las trece horas 
del día en que se cum plan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio e-n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustri- 
simo. señor Presidente de la Ju n ta  Cen
tral de Adquisiciones y O bras de este 
Ministerio.

Todos los gastos aue origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de febrero de 1955.
473—O.

q -  '

Se convoca concurso para  la adquisi
ción de diversos aparatos y elementos de 
reproducción del sonido en discos m agné
ticos. .

En la Secretaría de esta Ju n ta  podran 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

. Los industriales a quienes interese, pue
den presen tar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en  sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior <le tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Ju n ta  por razón de an te
riores concurpos.

Las proposiciones y docum entación se 
presen tarán  en el Registro G eneral de 
este M inisterio an tes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a p a rtir  d e l,d ía  siguiente de la  publica
ción del últim o anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
sirno señor Presidente de la Ju n ta  Cen
tra l de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos a u e  origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

M adrid, 4 de febrero de 1955.
472—O.

Se convoca concurso para  la adquisi
ción de diverso m aterial de grabación y 
amplificación.

En la Secretaría de esta Ju n ta  podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue

den presentar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom 
pañado de o tio  en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones euo indicación exterior de ta l 
contenido, o la de que tales docum entas 
obran ya en la Ju n ta  por razón de an te 
riores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
p resen tarán  en el Registro G eneral de 
este M inisterio antes de las trece horas 
del día en que se cum plan veinte hábiles 
a pa rtir  del día siguiente de la publica
ción del ultim o anuncio en el BOLETIN 

| OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi- 
1 cialv de la provincia, dirigidas ni ilustn - 

simo señor Presidente de la Junta. Cen
tral de Adquisiciones y Obras de es?c 
M inisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario .

Madrid. 4 de febrero de 1955.
471 O.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de un grupo motobomba portátil y 
dos grupos electrobombas de m o n t a j e  
fi io.

En la S ecretaría de esta Ju n ta  podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y 1 a ara do, acom 
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tu l 
contenido, o la de que tales qoc.uu s 
obran ya en la Ju n ta  por razón de ante- 
rio íes concursos.

Las proposiciones y documentación se 
p resen tarán  en el Registro General de 
este M inisterio an tes de las trece horas 
del día, en que se cum plan veinte hábiles 
a p a rtir  del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustri- 
sirno señor Presidente de la Ju n ta  Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos aue origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.
• M adrid. 4 de febrero de 1955.

470—0 .

Se convoca concurso para la edición de 
1.000 ejem plares del Anuario de «la P ren
sa Española.

E11 la Secretaría de esta Ju n ta  podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales n quienes iptere.se pue
den presentar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de nfro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la» de que tales documentos 
obran ya en la Ju n ta  por razón de an te
riores concursos.

lias proposiciones v documentación se 
p resen tarán  en el Registro G eneral de 
este M inisterio an tes de las trece horas 
del día en que se cum plan veinte hábiles 
a  p a rtir  del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» d* la provincia, dirigidas al ilustri- 
simo seño'* Presidente de la Ju n ta  Cen
tral de Adquisiciones y O bras de este 
M inisterio.

Todos los gastos aue origine esto con
curso* serán de cuenta del adjudicatario .

Madrid, 4 de febfero de 1955.
469—0 .



Anexo único.— Página 394 8 febrero 1955 B. O. del E.—Núm. 39

SIN D IC A T O  
P R O V IN C IA L  DEL SE G U R O

G rupo V il .— P roducción  

Se hace público que durante el plnzi. 
de ilos meses, a contar de la inserción de 
(>\v aviso, podrán producirse reclamado 
oes contra la lianza depositada por pj  
Agente libre don Fernando Montserrat 
Fatigóla, cuya devolución solicitan sus he
rederos

Barcelona. 19 de enero de 1955 —El Jefe 
dei Giupü. Francisco A. Pujol.

942—0.

S IN D IC A T O  N ACIO NAL DEL OLIVO  

Servicio  S in d ica l de P lagas y  Laboreo

C o n l u k s o

El Servicio Sindical de Plagas, del Sin
dican) Veiiicai del Olivo, saca, a concur
ro el espolvoreo y ia pulverización ierres 
tre en los términos de Cazorla, Puerta de 
Seguía. Beas de Segura y Benatae (Jaén*. 
Alcañiz. Calaceite, Mazaleón, Casteserars 
y Calanda (Teruel) y Oaspe. Fabara y 
Maella ‘Zaragoza).

Las bases del concurso están a disposi
ción de las empresas interesadas en los 
Sindicatos provinciales del Olivo, y en ♦ l 
Sindicato Nacional, los días hábiles, din 
rante las horas de oficina.

La apertura de pliegos que será públi
ca ante Notario, se efectuará en el Sin
dicato Nacional, Españólelo. 19, a las do
ce üe la mañana del día 22 del corrien
te mes.

Madrid, 4 de febrero de 1955.—El Se
cretario Nacional, Camilo Vizoso Cortizo 

476—0 .

F U N D A C IO N  uLAZARO G A L D IA N O »

La Fundación «Lázaro Galdiano», en 
cumplimiento de los fines culturales que 
tiene a su cargo, ha acordado convocar 
la provisión de una beca para estudios de 
Arte en América, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a La cuantía de la beca es de 50.001) 
pesetas como máximo, incluidos todos los 
gastos de desplazamiento.

2 u Pueden concurrir a dicha beca los 
Investigadores españoles especializados en 
Historia del Arte, con título facultativo 
superior.

2.' El becario deberá permanecer, du
rante seis meses, como mínimo, en Amé
rica, quedando obligado a presentar, al 
término del viaje, una Memoria exponien
do los resaltados de sus estudios.

4.a Las solicitudes, acompañadas de las 
relaciones de méritos que cada aspirante 
considere oportuno alegar, deberán remi
tirse, antes del próximo día 1 de abril, al 
señor Director-delegado de la Fundación 
«Lázaro Galdiano». Serrano, número 122, 
Madrid. ♦ '

Madrid, 5 de febrero de 1955.—El Direc
tor-delegado de la Fundación, José Ca
món Aznar.

La Fundación «Lázaro Galdiano», en 
cumplimiento de los fines culturales que 
tiene a su cargo, ha acordador convocar 
ia provisión de dos becas en el extranje
ro, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Las becas se destinan a estudios de 
Arte Extranjero.

2.a La cuantía de cada beca es de pe
setas 25.000, como máximo, incluidos los 
gastos de desplazamiento.

3a Pueden concurrir a dichas becas 
los investigadores españoles especializa
dos en Historia del Arte, con título fa
cultativo superior.

4.a Los becarios deberán permanecer 
durante cuatro meses sin interrupción 
como minimo, en el extranjero, quedande

obligados a presentar al término de su 
viaje una Memoria exponiendo los resul
tados de sus estudios.

5.;i Las solicitudes, acompañadas de las 
relaciones de méritos qup cada aspiran) e 
considere oportuno alegar, deberán remi
tirse. antes del próximo dia 1 de abril, 
al señor Director-delegado de la Fundn 
ción «Lázaro Galdiano», Serrano, núme
ro 122. Madrid.

Madrid 5 de febrero de 1955.—El Direc
tor-delegado de la Fundación, José Ca
món Aznar

D E L E G A C IO N E S DE H AC IEN D A

CENTRAL

O rd en ación  C en tra l de P agos de la C aja  
G en era l de D ep ósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 18 de noviembre de 1944 con los 
números 338.178 de entrada y 153.240 de 
registro, correspondiente a un depósito 
de pesetas 90.000, constituido por el Ban
co de Vizcaya para garantía de Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A., para contrato 
de suministro de 225.000 piquetes metáli
cos. en Deuda Amortizable fecha 18 de 
noviembre de 1944, a disposición del ilus
ivísimo señor Director general de Indus
tria  y Material del Ministerio riel Ejérci
to, se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses* desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid. 3 de febrero de 1955—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

939—0. _________

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 15 de diciembre de 1950 por don 
Agustín Machado con los npmeros 775.685 
de entrada y 118 896 de registro corres
pondiente a un depósitp de pesetas 2 000 
para garantía de las obligaciones im
puestas en la autorización concedida a 
su camión m atrícula M-61392 (aifc.. 3.) 
Reglamento de Transportes), a la dispo
sición del señor Ingeniero Jefe de Obi as 
Públicas de Madrid, se previene a la pei- 
sona en cuyo poder se halle J á 
sente en esta Cala Central en la inte
ligencia de que están tomadas las pie- 
cauciones oportunas para que no se e 
tregüe el referido depósito sino a su le
gitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni tTf nR̂
rridos eme sean dos meses desde 
nugación de este anuncio en el BOLE
TIN O^TOtaL DEL ESTADO v en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid. 27 de enero de 1955.—E1 Dele- 
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez.

934—O.
ALICANTE

Tribunal P rov inc ia l de C ontrabando 
y D efraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se les notifica a don 
Paul Knopf y  a don Helmit Frltzemeier, 
súbditos alemanes, cuyos últimos domi

cilios son en Halmeln-Wesser. calle Wen- 
destrasse. número 14, y en Munich, calle 
Gabeisberger Strasse. número 12. res
pectivamente, para que comparezcan an 
te este Tribunal Provincial de Contra
bando v Defraudación el dia 2 del pró
ximo mes de marzo, a las diez horas y 
treinta minutos de la mañana, al objeto 
de vei v fallar el expediente número 26 
de 1953, que se les sigue por aprehensión 
de dos vehículos automóviles valorados 
en 140.880 pesetas, reuniéndose el Tribu
nal en Pleno por constituir los hechos 
una infracción de contrabando de ma
yor cuantía.

Lo que «e les comunica para su cono
cimiento advirtiéndoles que en el acto 
de su comparecencia ante este Tribunal 
nuederi presentar todas las pruebas que 
les Interese y proponer las que convenían 
en la defensa de sus derechos, según de
termina el apartado 2) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación.

La falta de asistencia al acto no será 
obstáculo para que este Tribunal resuel
va lo que corresponda.

Lo que se hace público a  través del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
conlormídad con lo dispuesto en el Re- 
glamenio de Procedimiento, de 29 de Ju
lio de 1924

Alicante 3 de febrero de 1955.—El Se
cretario. F. SeUé's.—Visto bueno: El De
legado de Hacienda. Presidente. L. Iz
quierdo.

415 O.

C O N F E D E R A C IO N E S H ID R O G R A F IC A S

GUADALQUIVIR

C O N C E S IO N  Db O AS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe- 
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre dol peticionario: D o n  José 
Martínez Bravo, calle Arquito, sin núme
ro, Palma del Rio (Córdoba).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 21 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Palma del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en 
■e\ artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce ho
ras del ‘día en que se cumplan los trein ta 
nat males y consecutivos desde la fecha 
siguiente. Inclusive, a la da publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D urante’ este plazo y en Horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r er las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que tra ta  de ejecutar. 
También se adm itirán en dichas oficias, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él Transcurrido el plazo 
fijado no se adm itirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere e1 artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, podiendo asistir a) acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 18 de enero de 1955 —El Inge
niera Director adjunto, C. de Machín.
68-0 .
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GUADIANA

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado e n 1 estos Servi
cios ia petición que se resena en la si
guiente nota:

Nombre tlei peticionario: Doña M ana 
de las Mercedes Cerezo Cidoncha.

Nombre de su represen tan te  en Ciu- 
dad Real: Don Miguel Prado González.

Clase de aprovecham iento: Riego de 
186 hectáreas, con dos elevaciones, de las 
tincas «La Isla», «Yeguas» y  «Retama- 
leí o».

C antidad de agua que se pide: 140, 175 
y  315 litros por segundo, continuos.

C orriente de donde h a  de derivarse: 
Rio G uauiana.

Trérm ino ' municipal en que radicarán  
las obras: G uareña (Badajoz).

D e conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley num. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que* te rm inará  a las trece horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde 1a fecha si
guiente, inclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D uran te  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las O ficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la  Mejora, núrn. 2, segundo, el proyecto 
correspondiente a las obras que tr a ta  de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición , que se anuncia  o 
san  incom patibles con él. T ranscurrido  el 
plazo fijado no se adm itirá  ninguno más 
en com petencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado se verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de tre in ta  
días an tes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita  por los mismos.

Ciudad Real, 26 de enero de 1955.—El 
Ingeniero D irector adjunto , Joaquín La- 
rrañ e ta  Vidal.

823—O.

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Regino 
Cebrián Bazago, en nombre y represen
tación de su esposa, doña Amalia Cere
zo Cidoncha.

Nombre de su rep resen tan te  en Ciudad 
R eal: Don Federico Montoya Blanco.

Clase de aprovecham iento: Riego de
149 hectáreas de la finca «La Ventilla».

C antidad de agua que se pide: 262 li
tros por segundo duran te  vein ticuatro , 
horas diarias. ,

C orriente de ¡donde h a  de derivarse: 
Río G uadiana.

Térm inos m unicipales en quev radica
rán  las obras: G uareña (Badajoz).

De conform idad con Jo dispuesto en el 
articu  o 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que te rm inará  a las trece ho
ras riel día en que se cum plan tre in ta  
na tu ra les y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D uran te  este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle de 
la  Mejora, núm ero 2, segundo, el proyec

to correspondiente a las obras que tra ta  
de ejecutar. Tam bién se adm itirán  en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos cue tengan ei mis
mo objeto que la petición que se an u n 
cia o sean incom patibles con é l . . T ra n s 
currido el plazo fijado no se adm itirá n in 
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertu ra  de proyectos a que so re
fiere el articulo 13 del Reai Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del prim er dia laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello e! ac ta  que prescribe dicho articulo, 
que sera suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 26 de enero de 1955.—El 
Ingeniero D irector-adjunto, Joaqum  La- 
rrañ e ta  Vidal.

65—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
POZUELO DE ALARCON 

S u b a s t a

Se convoca subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se encuentran  
de m anifiesto en la Secretaria  de este 
Ayuntamiento, du ran te  las horas de diez 
a doce, en días laborables, para  la eje
cución de las obras de construcción de 
un grupo de cuaren ta  y dos viviendas, 
prim era fase del plan general £le vivien
das acordado por este A yuntam iento que 
se constru irán  en terrenos de los Prados 
de Propios en el barrio de la Estación

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones trescientas seis mil 
novecientas noventa y siete pesetas con 
cuaren ta  y nueve céntim os (2.306.997,49 
pesetas), im porte a  que asciende el pre
supuesto form ulado, para  cuyo abono se 
ha  aprobado un presupuesto ex traord i
nario. /

Las proposiciones se verificarán por 
medio de pliegos .cerrados, con estricta 
sujeción a  las disposiciones del Regla
m ento de C ontratación, de 9 de enero 
de 1953, y se p resen tarán  du ran te  ei p la
zo de veinte días hábiles, a  contar de 
la f e c h a  de publicación del presente 
anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. La subasta o ap ertu ra  de plie
gos o plicas se celebrará a  las doce ñoras 
del día siguiente hábil en la Casa Ayun
tam iento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Concejal en quien delegue, 
y con asistencia del señor Secretario, que 
d ará  fe.

Las proposiciones se p resen tarán  ex
tendidas en papel tim brado del Estado, 
clase sexta (4.75 pesetas), a  tas ^ue se 
un irán  sellos m unicipales de igual valor, 
acom pañadas del resguardo acreditativo 
de haber constituido, en la C aja G eneral 
de Depósitos o en la de esta Corporación, 
la can tidad  de cuaren ta  y seis mil ciento 
tre in ta  y nueve pesetas con noventa cén
timos (46.139,90 pesetas) en concepto de 
garan tía  provisional, en metálico, efectos 
públicos, cédulas de Crédito Local o ( é- 
ditos reconocidos y liquidados por esta 
Corporación, de conform idad con ío ure- 
venido en el artículo 75 del Reglam ento 
de C ontratación. Asimismo se acom pa
ñ a rá  a  las proposiciones una declaración 
en la que el lícitador afirm e ¿ajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incom patibilidad señalados por !cs a r
tículos cuarto  y quinto del Reglam ento 
de C ontratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición alguna o la form ulare 'huía, se 
entertderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Municipal a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons 
tituído.

E l licitador que resulte adjudicatario

riel servicio am pliará dicha garan tía  al 
4 por lOu del im porte de la ad judica
ción

El plazo de presentación de pliegos 
com enzara ai día siguiente de la publi- 
cion de este anuncio y term inará  el dia 
an terio r al de la subasta, du ran te  las 
lloras de diez a doce y ios depósitos que 
se constituyen en la Caja M unicipal se 
efectuaran duran te  el mismo plazo, ad 
mitiéndose proposiciones en Ja Secretaria 
de este A yuntam iento.

Los lid iadores podran presentarse por 
sí o por o tra  persona o Sociedad, con 
uoder, en estos últim os casos, bastuntea- 
do por el señor Letrado de la Corpora
ción.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de catorce meses, a partir do la tp(‘ha 
de adjudicación y los pagos se verilica- 
ran  por medio de certificaciones expedi
das por los Servicios técnicos c<a-respon
dientes

No se precisa para  la validez del con
tra to  derivado de estas actuaciones auto 
rización superior alguna.

Pozuelo de Alarcón. 21 de enero de 
1955.—El Alcalde. J. Muñoz Mateos.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel de tim 
bre del Estado de 4.75 pesetas, reintegrado 
con sellos m unicipales de igual valor.)

Don ..   que habita en ............ calle
de ............ núm ero ... enterado del an u n 

cio publicado, con fecha ............ en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exigen
para tom ar parte en ..........  de ......... se
compromete a la ejecución de las mismas, 
con estric ta  sujeción a las condiciones 
expresadas, por la cantidad de .........  pe
setas. Igualm ente se compromete a abo
n ar a los obreros de cada oficio y cate
goría que haya de em p’ear en las obras 
la rem uneración, por jom ada  legal de 
trabajo  y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se eje
cuten. conforme a lo establecido por las 
Entidades para  ello competentes.

459-0.

VALENCIA

Este Excmo. Ayuntam iento ha acordado 
anunciar subasta, con arreglo al proyecto 
y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Tráfico de 
la Sección de Fomento, de la Secretaría 
Municipal, para la ejecución de las obras 
de instalación de aparatos luminosos re
guladores del tráfico en las confluencias 
de las calles de San Vicente. M aría Cris
tin a  y plaza de1 C audillo ; calles de Ru
zafa. Colón Calvo Sotelo y Já tiv a : calle 
de Já tiva  y avenida del Marqués de So- 
telo ; calles de Játiva. San Vicente. Gui- 
llén de Castro y plaza de San A gustín; 
y calles de Játiva. Convento de Jerusa- 
lén y Arzobispo Mayoral, por el precio 
tipo de ochocientas tre in ta  y cinco mil 
ochocientas 'incuenta  y seis pesetas m>- 
vent.a y siete céntimos, a la baja.

Las proposiciones de los licitadores se 
harán  por escrito, en papel de la clase 
sexta (4.75 pesetas/, firmadas per sus au 
tores o m andatarios y contenidas en pli
cas cerradas, acom pañando el resguardo 
acreditativo de haber constituido la ga
ran tía  provisional, jun tam en te  con el do
cum ento aue acredite la personalidad del 
licitador. y la declaración del mismo de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incom patibilidad e incapaci
dad legal señalados en los artículos 4P 
y 5° del Reglamento de C ontratación de 
las Corporaciones locales, de 9 de enero 
de 1953. Dichas prooosieiones se presen
ta rán  en el Negociado de subaslas y con
cursos de la Secretaria General de este 
excelenIísimo A yuntamiento dentro de los 
veinte días hábi'os que sigan al nue se 
inserte este anuncio en el BOLETIN OFI*
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de diez a trece. "

Das proposiciones :e o jugarán al r ,\- \ 
guíente modelo:

p o n  ... vecino de ... con d o m ic ilio  que  
se ñ a la  para  t(,do.s !o ; actos rio e.'íu  su 
hasta , en esta c iudad  f‘alJe ció nomo-  
ro  ... piso . . e u ie ra d o  riel proyecto , pro- 
supuesto y nuevos d r conrlicio;u*> fn r*u]-  
ta t iv a s  y económ icas aprobados por e! ( x-  
co len tis im o  A v u n ia m ie n to  P leno en ‘¿9 de 
d ic ie m b re  do l (jr¡4 p a ra  c o n tra 'a r  por su-  
b a sta  'as obras do in ri ¿ilación de los apa*  
ratos 'urnlnívsos *T*gu la doren del trá fic o  en  
las (vo n f]oenc 'as  do ln - c;j|len de S an  V i- 
conté. M a r ía  C r is tin a  v p laza del C au -  
d jl lo . R u /u ía . C olón C a lv o  Sote lo y Já~  
t i v a . Já tíva . y a v e n id a  del M a rq u es  de 
Sotelo  .San V ic en te  Já rivn  p la za  de S an  
A gustu i v G u ille n  de C a s tro ; v calles de  
J á tiv a . A rzobispo M a vo rn ) y C o n v e n to  de  
Jeru sa len  se ob liga a re a liz a i las expre*  
:iad¿a.> obras por el im n o r tr  del presupues-  
to  del p ro vée lo  que ascieí'ide n o rh n c ien -  
tus tre in ta , v c inco m il ochocien tas c in 
cu en ta  v seis pesetas n o v en ta  v s iete eén- 
tirnos v con la b a la  de u n id ades v ... 
centés im as por ''•lento (S e  ex p res aré  el 
ta n to  oor c ie n to  de la b a ja  en le tra  y 
c ifra .)

(Fecha v firma del proponente.)
La subasta tendré lucrar en esta Casa 

Consistorial e» día siguiente laborable a 
los veinte días débiles contados a partir 
del siguiente al en oue se publique este 
anuncio en el BOI.ETTN O F IC IA L  DEL 
ESTADO o las doce horas, con la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde. 
Teniente de Alcalde o Concejal en quien 
delegue v con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 9 de 
enero de 1953.

La garantía provisional será de dieciséis 
mil setecientas diecisiete pesetas y  trece 
céntimos: la definitiva el cuatro por cien
to dé la en que resulte el remate, con la 
garantía complementaria que proceda por 
ía aplicación del apartado quinto del ar
ticulo 82 dei citado Reglamento.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de tres meses, contados desde la 
Técha en que se hubiera otorgado la es
critura de contrata verificándose los pa
gos por certificaciones mensuales de lo 
realizado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 312 de la Ley de Régimen Local, 
en relación con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las ¿Coronra- 
clones Ijocales. de 9 de enero de 1953, se 
hace consta! que durante el plazo conce
dido para formular reclamaciones contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno apro
bando el proyecto de que se trata no se 
ha formulado ninguna.

Valencia 1 de febrero de 1955.—El Al
calde (ilegible).

460—O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Do i Luis Hortiguela García ha cau 
sado baja en este Colegio por falleci
miento.

Lo que se pone er conoclrfiiento de) 
público a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con 
tra la fianza ^uva devolución se solicita

Madrid. 2 de pebrero de 1955 —El Pre 
sidente. Antonio de Alburquerque y Ce
d id a

838-0.

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Se hace saber que don César Coll 
Brück. Notario que fué de este Colegio 
con residencia en San Feliú de Llobre 
gat, y anteriormente de Gandía (Colegio 
de Vaiencia): Mahón 'Colegio de Las Ba 
lea res), y Tarrasa. de este Colegio, cesó

en el caigo por jubilación, habiendo so- I
licitado la devolución de la fianza que 
tenia constituida para el desempeño del j
mismo. )

Y en conformidad a ío ordenado en el 
articulo 32 del Reglamento Notarial se 
publica el presente anuncio a fin de que 
i alguien tuviera que deducir alguna 

reclamación la formule ante la Junta 
directiva de dicho Colegio dentro del 
niazo de un mes. contado desde el día 
<\f esta inserción

Barcelona. 27 de enero de 1955,—El De
cano. Enrique Gabarró.

941—0. 

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD AN O NIM A-HIDROELEC

TR IC A  DEL PINDO

So pone en conocimiento de cuantos 
puedan tener interés en ello que la Jun 
ta general extraordinaria de señores ac
cionistas de la Sociedad celebrada en el 
día de hoy. 31 de enero, ha acordado ía 
disolución de nuestra Sociedad y fusión 
con Sociedad Española de Carburos Me
tálicos. S A . mediante la Incorporación 
do nuestro patrimonio (Activo v Pasivo) 
a dicha Compañía.

Esta operación tendrá lugar mediante 
un canje de acciones cuyas proporciones 
son las siguientes* una acción de nues
tra Sociedad por cada acción de Socie
dad Española de Carburos Metálicos. So 
ciedud Anónima, totalmente liberada de 
*u nominal.

En concepto ele compensación de gas
tos se satisfará la cantidad de 100 pese
tas por acción recibida

Se recuerda a ios señores accionista.* 
no asistentes a ta Junta general que se- 

1 gún lo dispuesto por la Ley sobre Régi 
men Jurídico de Sociedades Anónima.- 
tienen el plazo de tres meses para ad 
herirse por éscrito al acuerdo, v que de 
no hacerlo quedarán separados de la 
Sociedad, recibiendo la parte que les ro 
rresponda conforme al balance cerrado 
el día anterior a la Junta genera) extra
ordinaria v aprobado por la misma

El texto de los acuerdos podrá ser exa 
minado en las oficinas de la Sociedad 
en Madrid. Avenida de José Antonio 
número 61, y en la Secretaría de la tío 
ciedad. calle Consejo de Ciento, núm 365 
de Barcelona, en el Banco Español de 
Crédito. Banco Central. Banco Hispano 
Americano. .Banco de Santander y en 
todas sus Sucursales, en las que podrá 
solicitarse durante el plazo de tres meses 
la inscripción de adhesiones a los acuer 
dos de fusión adoptados por la Junta ge
neral.

Oportunamente se avisará por medio 
de anuncios la fecha de canje de núes 
tras acciones por- las de Sociedad Espa 
ñola de Carburos Metálicos. S A., de
biendo procederse ya desde ahora a la 
entrega de las acciones de nuestra Com
pañía en sus oficinas de Barcelona o en 
los referidos Bancos.

Madrid, 31 de enero de 1955 —El Pre
sidente de) Consejo de Administración 
Juan A Gamazo y de Abarca, Conde de 
'ta mazo.

835-P. 2.® 8-271955

í VILAFRANQUESA DE GAS, S. A.

De conformidad con io prevenido en los 
Estatutos sociales y en la Ley sobre Ré 
gimen Turidico de Sociedades Aronimas. 
se "onvoca Junta general ordinaria de 
accionistas, pará someter a su deliv ra
bión v aprobación

a) Memoriá y balance del ejercicio 
1954.

b) Renovación del Consejo de Admi- 
í.xtrarió...
<•'» Nombramiento de C e n s o r e s  de

•ueutas.
La Junta tendrá lugar el día 2 de 

marzo, a las t res y media Je la tarde, en 
e l domicilio ‘-ocia!, calie Beneficencia, nú* 
mero 17 de esta villa.

Para asistir a la misma ser,,, preciso ha
ber depositado ei número cíe acciones que 
establece ei articule 18 de os Estatuto?.

Vilafranea del Panadés, 2 de febrero 
de 1955 —F;1 Presidente dei f-ons jo de? 
Adm.nistración, Juan Hill Ferret,

41 ti— P.

A. L. S. A*

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, pone en conocimiento de se
ñores accionistas de la mísn. x, que a par
tir del día 14 de marzo próximo v contra 
entrega del cupón núm. 22, debidamente 
facturado, será efectivo el dividendo acor
dado por el ejercicio de 1954.

Luarca (Asturias). 7 de febrero de 1955. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Vicente Trelles. 

r‘4o—P.

A D MI NI S T RA CI O N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

L I R I A

Don Florencio Navarro Martínez, Juez de
Primera Instancia del partido de Liria,
Por el presente se anuncia que el día 

once de Marzo del corriente año y hora 
de las once se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado segunda subasta 
de las siguientes fincas:

Situadas en el término municipal de Liria

1.a* Un caínpo de tierra secano, plan* 
tado de viña y algarrobos, de cabida siete 
hanegadas o sean cincuenta áreas 'no
venta v siete centiáreas, situado en la 
partida del Corral de Fuertes. Lindante: 
por Este, con barranco; Sur. tierras de 
herederos de Nicasio Diego; Oeste, mon
tes, y Norte, con carretera; inscrita al 
tomo 53, folio 214, finca 7.084. inscrip
ción 12.

2.a Otro campo de tierra secano, con 
olivos y viña, de extensión diez hanega- 
das y media, igual a ochenta y siete áreas 
dieciséis centiáreas. situado en la partida 
de la Fuente del Cañar. Lindante: Oeste 
y Sur. tierra.- de los herederos de don 
Ramón Vigné; Oeste, las de Leandro QuL 
les. y Norte, rambla; inscrita al tomo 53, 
folio 216 finca 7.085. Inscripción 12.

3.a Otro predio de la misma natura* 
leza, comprensivo de quince hanegadas 
poco más o menos, equivalentes a una 
hectárea veintidós áreas y cincuenta y 
dos centiáreas en la partida del Corral 
de Fuertes Lindante: por Este, tierras de 
los herederos de .don Manuel Vigné; Oes
te. José Gómez; Norte, de Ignacio Valero, 
y Sur. Montes. Inscrita al tomo 53, fo
lio 220, finca 7.086. inscripción 12.

4.a Otro campo de trece hanegadas, ó 
sean una hectárea, dieciocho áreas y cua
tro centiáreaí- d#> tierra secano, plantada 
de algarrobos y olivos sita en la partida 
de la Fuente ae» Castaña?. Lindante, por 
Este. Norte v Oesúe, con tierras de los 
herederos de don Ramón Vigné. y 8ur, 
las de Pascual Mira Cervera; inscrita aí 
tomo 53, folio 223, finca 7.087, Inscrip
ción 1*2.

5.a Un trozo de tierra secano plantado 
de higueras y viña, que mide seis hane- 
gadas, igual a cuarenta y nueve ¿reo»
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ochenta y seis centiáreas, el cual se halla 
dividido on tres trozos formando oséala, 
sito en la paiTirUi del Bu si (¡I o Fílenle 
(¡oí Ganar rlindante: por Este, tierras de 
Francisco Muedra; Sur, terratenientes de 
Lina; Oeste, monto del Charco More y j 
algunos algarrobos, y Norte. Juan Cer* 1 
vera; inscrita a! torno 53t folio 225, fin
ca 7,038. inserí lición 12.

0.a Once lia negadas, equivalentes a se- 
tenia v nueve áreos treinta y dos cen- 
Járeas, de tierra secano, con viña y Al
garrobos. r-í u fada en la partida del Cis
car. que iluda.-: por Este, Juan Lizandra; 
Bur, Joaquín Roalmiráu; Oeste. Pascual, 
y Norte, terratenientes de Pedralva; ins
crita al tomo 53. folio 229, finca 7.089 
inscripción 12.

7.3 Un campo de tierra secano, con al
garrobos que mide veintitrés hanegadas. 
o sean una hectárea sesenta y cinco áreas 
y ochenta v tres centiáreas en la partida 
del Ciscar. Lindante: pos Este, tierras de 
Pascua) Gallach: Norte. Fabián Sanchís 
y Sur y Oeste, camino; inscrita ai- to
mo 53 folio 232, finca 7.090, inscrip
ción 12.

8.a Otro predio de tierra secano cam
pa. de cabida once hanegadas o setenta 
y nueve áreas, treinta y una centiáreas. 
situada en la partida del Maset de To
más. que linda- por Este. Sur y Norte, 
con tierras de los herederos de Ramón 
Vigné. v. Oeste, de Luis Castañer; inscri
ta al tomo 53, folio 235, finca 7.091, ins
cripción 12.

0.a Otro campo de tierra secano, viña, 
de seis hanegadas. igual a cuarenta y tres 
áreas veintiséis centiáreas. situado en la 
misma partida que el anterior. Lindante: 
Pot Este Sur v Norte. tierras de los here
deros de don Ramón Vigné. y Oeste, de 
los de Inés Muedra: inscrita al tomo 63. 
folio 107. finca 7.092 inscripción 12.

10. T r e s  hanegadas. equivalentes a 
veintiuna áreas sesenta y tres centiáreas 
de tierra secano viña situada en la ex- 
presadu partida Lindante: por los cua
tro puntos cardinales, con tierras de la 
Masía del J»«ez inscrita al tomo 53, fo
lio 238 finca 7 093. inscripción 12.

11 Quince hanegadas o lo que haya, 
que equivalen a una hectárea, ocho áreas, 
quince centiáreas. de tierra secano, con 
algarrobos y viña, sita en la partida del 
Pía de Torres. Lindante: por Este. Oeste 
y Norte con los herederos de don Ramón 
Vigné y 9hr. Joaquín Muedra: inscrita al 
tomo 53. folio 111, finca 7.094, inscrip
ción 12.

12. Tres hanegadas poco más o menos, 
o sean veintiuna áreas sesenta y tres cen
tiáreas de tierra secano campa en la 
misma partida Lindante: por Este y Sur 
tierras de los herederos de don Manuel 
Vigné; Oeste Joaquín Muedra. v Norte, 
de Juan Antonif Quilos: inscrita al tomo 
53. folio 115 finca 7.095 inscripción 12.

13. Trece hanegadas igual a noventa y 
tres áreas setenta v seis centiáreas de tie
rra secano con viña en la partida del 
Ciscar Lindante: por Este tierras de Vi
cente Gilón Sur camino: Oeste Pascual 
Gallach v Norte, herederos de Manuel 
Vigné: inscrita al tomo 63, folio 119. fin
ca 7 098 inscripción 12.

14 Otro campo de tierra secano, viña, 
de extensión cuatro hanegadas. equivalen
tes a veintiocho áreas ochenta v cuatro 
centiáreas en la partida del Pía de To
rres. Lindante- por Este Sur v Noite. 
tierras de los herederos de don Ramón 
Vigné v por Oeste de Juan Antonio Qui
tes: inscrita al tomo 53, folio 241, finca 
7.097 inscripción 12.

15; Tres hanegadas. igual a veintiuna 
áreas .sesenta v tres centiáreas de tierra 
secano, viña, en la propia partida. Lin
dante' oni Este tierras de Juan Antonio 
Quiles v por Sur Oeste v Norte de here
deros de Ramón Vigné; inscrita a) tomo 
63. folie 244 finca 7.098 inscripción 12

16. Seis nanegadas y media, poco más

o menos, o sean cuarenta y seis áreas 
ochenta y sois centiáreas, de tierra de la 
misma nstumleza y plantación, simada 
en ia partida de Ciscar. Lindante: por Es
te, con tierras de Manuel Garlón; Sur y 
Oeste, de Antonio Sánchez, y Norte, he
rederos de don Ramón Vigné; inscrita al 
tomo 53, folio 123. finca 7.099, inscrip
ción 12

17. Siete hanegadas y media, igual a 
cincuenta v cuatro áreas siete centiárens, 
de tierra secano, viña, en la indicada 
partida. Lindante: por Este, tierras ele 
Antonio Gervera: Oeste, ele Vicente So
lano; Sur y Norte, rambla,; inscrita al 
tomo 53. folio 247, finca 7.100, inscrip
ción 12.

18. Nueve hanegadas y media, o sean 
sesenta y ocho áreas cuarenta y nueve 
centiáreas. de tierra secano, viña, en la 
partida del Ciscar Lindante0 por Este, 
fierras de Manuel Garzón: Sur. de Luis 
Pablo: Oeste terratenientes de Casinos, 
y Norte, de herederos de don Ramón Vig
né; inscrita a! tomo 63, folio 127. finca 
7.101. inscripción 12.

19. Ocho hanegadas poco más o me
nos. o sean cincuenta v siete áreas sesen
ta v ocho centiáreas. de tierra seca
no, viña situada en la partida del 
Mas. de Torres, que linda0 por Este tie
rras de los herederos de José Cerveva; 
Sur. otras de la tnasía del Juez: Oeste, , 
José Cervera v Norte. José Muedra; ins- 1 
crita al tomo 53, folio 13Q, finca 7.102. 
inscripción 12.

20. Tres hanegadas. igual a veintiuna 
áreas sesenta y tres centiáreas de tierra 
secano, plantada de algarrobos, situada en 
la misma partida. Lindante: por Este, 
camino: Sur tierras de Luis M u e d r a ;  
Oeste. Pascual Gallach. v Norte, de la 
masía del Juez; inscrita al tomo 63, fo
lio 133. finca 7.103. inscripción 12.

21. Veinte hanegadas aproximadamen
te, equivalentes a una hectárea, cuarenta 
v cuatro áreas v veinte centiáreas. de tie
rra secano con olivos, viña y un alga
rrobo sita en la partida del Llano de To
rres Lindante* por Este v Sur. tierra dé 
Manuel Solano y por Oeste v Norte, las 
de la masía del Juez: inscrita al tomo 53. 
folie 138 finca 7104 inscripción 12.

22. Ocho hanegadas poco más o mepos, 
equivalentes a cincuenta y siete área9 se
senta v ocho centiáreas de tierra secano, 
con algarrobos, en la partida del Mangra* 
ñero Lindante: por Este tierras de Isa
bel Solano: Suf tierras de los herederos 
de don Ramón Vigné v por Qeste y Norte, 
montes de los mismos herederos: inscrita 
al tomo 64, folio 2, finca 7.1Q5, inscrip
ción 13.

23 Un campo de tierra secano, viña, 
comprensivo de nueve hanegadas. o sean 
sesenta v cuatro áreas ochenta v nueve 
centiáreas en Ih misma partida que el 
anterior Lindante* p o t  Este v Norte, con 
tierras de Antonio Sanchís: Sur las* de 
Manuel Solano, y Oeste camino: inscrita 
al tomo 53 folio 139. finca 7.106. inscrip
ción 12.

24 Otro campo de tierra secano Viña, 
de cabida ocho hanegadas v media igual 
a sesenta v una áreap veintiocho centi
áreas situada en la indicada partida. 
Lindante* por Este, tierras de José So
lano: Sur las de Salvador Pérez: Oeste 
de Francisco Carreras, v Norte otras de 
Pascual y Vicente Solano: inscrita al to
mo 53 folio 142 finca 7.107 inscripción 12.

25 Otro trozo de tierra secano con 
algarrobos que mide cinco hanegadas o 
lo que nava igual «.treinta v seis áreas y 
cinco centiáreas con derecho a una ca
sita efe retiro enclavada al linde Oeste, 
‘situado en dicha partida del Mangranero. 
Lindante bor Este v Norte camino: Sur 
tierras de ‘José Solano, v Oeste de las de 
Vicente Solano: inscrita al tomo 54, fo
lio 6 finca 7 108 inscripción 12.

26. Otro predio de tierra secano con 
aigarrogos de cabida cinco hanegadas. 
cuya equivalencia ya consta, situada en la

partida del Llano de Torres. Lindante; 
pov Este y Norte, tierras de la masia del 
Juez: Oeste, de Peregrín Merenciano. y 
Sur, otras de Pascual Llavata; inscrita 
al tomo 53. folio 145. finca 7.109. inscrip
ción 12.

27. Otro campo de la misma natura
leza y plantación que el anterior, de ex
tensión tres hanegadas poco más o me
nos. igual a veintiuna áreas sesenta y 
tres centiáreas. situado en la nombrada 
partida. Lindante: por Este, tierras de 
José Cervera. Sur. terratenientes de Ca
sinos. y por Oeste y Norte de la masut 
del Juez: inscrita a) tomo 53. folio 118, 
finca 7 110. inscripción 12

28. Cuatro hanegadas. equivalentes a 
veintiocho áreas'- ochenta y cuatro cen
tiáreas. de tierra secano con algarrobos, 
situado en la partida del Mas de Torres, 
Lindante* por Este, y Norte tierras de los 
herederos de don Ramón Vigné. Oeste, 
las de José Cervera. y Sur. camino: ins
crita al tomo 53. folio 151. finca 7.111. ins
cripción 12

29 Seis hanegadas. o sean cuarenta v 
tres áreas veintiséis centiáreas de tierra 
secano, viña sitr en la partida del Llano 
de Torres. Lindante: por Este. Oeste y 
Norte, tierras de los herederos dé don 
Ramón Vigné. y Sur las de José Muedra; 
inscrita al tomo 53. folio 154. finca 7.112, 
Inscripción 12

30. Do c e  hanegadas eauivalentes a 
ochenta v seis áreas cincuenta y dos cen
tiáreas de* tierra secano, con algarrobos, 
sito en la partido del Mas de Torres. Lin
dante* por Este, tierras de Pascual Cer
vera: Sur de los herederos de don Ramón 
Vigné: Oeste Marcelino Navarro y Norte, 
de loa de Agustín Diego: inscrita al tomo 
53. folio 157 finca 7.113 inscripción 12.

31. Doce hanegadas. cuya eouivalencia 
va consta de tierra secano, vina- situado 
en Ja partida de la Fuente del Cañar. 
Lindante* por Este terratenientes de Pe
dral va: Sur de Joaquín Muedra: Oeste, 
camino, y Norte Pedro Navarro; Inscrita 
a) tomo 63, folio 160, finca 7.114, inscrip
ción 12.

32 Dos hanegadas. o sean catorce áreas 
cuarenta y dos* centiáreas de tierra se» 
cano, viña en j a  misma partida que la 
anterior Lindante- por Este, tierras de 
Andrés Tárrega: Sur y Norte montes, y 
Oeste, de pedro Navarro: inscrita al tomo 
53, folio 163 finca 7.115. Inscripción 12.

33. Un campo de tierra secano, con al» 
garrobos comprensivo de doce hanegadas, 
igual a ochenta y seis áreas cincuenta y 
dos centiáreas situado en la partida del 
Llano ne Torres Lindante* por Este te
rratenientes de Casinos y por Sur Oeste 
y Norte de lo? herederos de don Ramón 
Vigné: inscrita al tomo 63. folio 166. fin
ca 7.116 Inscripción 12.

34 Otro campo de tierra secano, con 
algarrobos y olivos que mide cuatro ha
negadas o sean veintiocho áreas ochenta 
v cuatro centiáreas situado en la indi
cada partida Lindante por Este tierras 
de José Mollá: Sur montes y por Oeste 
y Norte de herederos de don Ramón Vig
né; inscrita al tomo 63, folio 169. finca 
7117. inscripción 12.

35. Otro campo de tierra secano viña, 
de extensión seis hanegadas equivalentes 
a cuarenta y tres áreas veintiséis centi
áreas situado en la misma partida. Lin
dante* por Este Oeste y'Norte tierras de 
los herederos de don Ramón Vlené y por 
Sur las de José Cervera; Inscrita al to
mo o3, fplío 172, finca 7.118 inscrip
ción 12

36. Otro predio de tierra, de Igual na
turaleza v plantación, de cabida siete ha
negadas o sean cincuenta áreas oharenta 
y siete centiáreas situado en la Indicada 
partida Lindante* por Este. Sur v Norte, 
tierras de los herederos de don Ramón 
Vigné v por Oeste las de Carmen Mue
dra; inscrita al tomo 53, folio 175, finca 
7.110, inscripción 12-
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37. O tro tro zo de tie rra  secano, p lantado  de algarrobos, que mide tres hane- «adíts, igual u veintiuna áreas sesenta y tres  centian-as. en la partida  del Llano cíe Torres. L indante: por Este, tierrasde Pascual Llavatu y de los herederos de don Ramón Vigné: Sur y Oeste, de Pascual I.lavata. y por Norte, de los mismosherederos del señor Vigné; inscritó al tomo 53. folio 178, finca 7.120, inscripción 12.
38. Dos quintas partes de un campo de tie rra  secano, con algarrobos, de cabida siete cahizadas, equivalentes a  una hectá rea  quince áreas y tre in ta  y dos centi- áreas, situado en la m isma partida . Lindante: por Este, tie rras  de Pascual Lla- va ta  y de los herederos de don Ram ón Vigné; Sur. te rra ten ien tes  de B ugarra; Oeste, monte denom inado del Telégrafo, y Norte herederos de don R am ón Vigné; inscrita  al tem o 53, folio 181, finca 7.121, inscripción 12.
39. Un predio de tie rra  secano, p lan tado de viña, de cabida diez hanegadas, igual a se ten ta  y dos areas y diez centi- areas. tu  la partida  del M angranero. L indan te : por E ste .-S ur v Oeste, tie rras  de los herederos de don Ram ón Vigné. y por Norte, las de Salvador Andrés Solano; inscrita  al tomo 53, fuño 184, finca 7.122, inscripción 12.
40. O tro predio de tie rra  secano, con rñgarrobos y viña, comprensivo de dieciocho hanegadas aproxim adam ente, o sean una hectárea  veinte áreas se ten ta  y ocho rontiareas. situado en la p a rtid a  del Ciscar. L indan te: por Este, tie rra s  de los herederos de don R am ón Vigné; S ur y Norte. camino, y Oeste, o tras  tie rras  de F a bián San chis v de tos herederos del señor Vigné; inscrita  al tom o 53, folio 187, finca 7.123, inscripción 12.
41. O tro campo de tie rra  secano, con algarrobos y viña y p a rte  cam pa, de cabida vein titrés hanegadas o lo que haya, igual a una  hectárea  sesenta y cinco á reas ochenta v tres  centiáreas, situado en la o a rtid a  Cueva del M angranero o Tobatillas. L indan te: por Este, tie rra s  de los herederos de don R am ón Vigné. de Vicente Roger y de un vecino de Pedralva; Sur. herederos de don R am ón Vigné y de Antonio Sánchez; Oeste, de los mismos herederos del señor Vigné, y por Norte, de Salvador L atorre; in scrita  al tom o 58, folio 102. finca 7.124. inscripción 12.42. Dos hanegadas y m edia, o sean dieciocho áreas y dos cen tiáreas de tie r ra  secano, con cinco algarrobos, en la p a rtid a  del Telégrafo. L indan te: por Este y Oeste, m onte del Telégrafo; Sur. de Lorenzo Romero, y Norte, un  vecino de Pedralva: inscrita  al tomo 49, folio 162, finca. 7.125, inscripción 12.
43. Nueve hanegadas y m edia, equivalen tes a sesenta y ocho áreas cu aren ta  y nueve centiáreas de tie r ra  secano, viña, en la p a rtida  del C iscar o L lano del Pino. IAndante: por Este, con tie rra s  de Ju an  Pascual Cervera: Sur, las de Carm elo y Antonio Sánchez C alduch: Oeste, de un vecino de Casinos, y Norte, José G asulla Sánchez: in scrita  al tom o 49, folio 168, finca 7.126, inscripción 12.
44. Seis hanegadas. o sean cu a ren ta  y tres  áreas veintiséis centiáreas, de tie rra  secano, con olivos, algarrobos e higueras, en la p a rtida  de la Com adre o Quemado. U n d an te : por Este y Oeste, la  Lom a de la Com adre: Sur. cam ino del Cam nillo o Chulilla, v Norte, tie rra s  de don Antonio Pam blanco In scrita  al tom o 48, folio 137, finca 7.127. inscripción 12.
45. Un cam po de doce hanegadas. eaui- valentes a ochenta y seis áreas cincuen ta y dos cen tiáreas de tie rra , de igual n a tu ra leza  y p lantación, sito en la pa rtid a  del Quem ado en la Loma L arga. L indante: por Este, tie rra s  de M axim ino Zanón; Sur. de un vecino de B ugarra Oeste, la Loma Larga, y Norte, camino de Chulilla

a la Loma L arga; inscrita  al tomo 48. folio 142. finca 7.128. inscripción 12.46. Otro predio de tie rra  secano, con algarrobos y viña, comprensivo de dieciocho hanegadas o lo que haya, igual a una hectárea  veintinueve áreas seten ta  y ocho centiáreas. situado en la partida  del Pino Quemado, que linda: por Este, tierras de M ariano Vatoro y de los herederos de don R am ón Vigné: Sur, de los mismos herederos y de un vecino de B ugarra; Oeste, un vecino de G estalgar y m ontes de dichos herederos del señor Vigné; insc rita  al tomo 48, folio 147, finca 7.129. 
inscripción 12.

47. O tro campo de tie rra  secano, p lantad a  de viña, que mide cinco hanegadas, equivalentes a  tre in ta  y seis areas y cinco centiáreas. situado en la p a rtid a  del Quemado. L indan te: por Este, Sur y Oeste, con tie rras  y m ontes de los herederos de don Ram ón Vigné. y Norte, o tras tierras  de don Leandro Calduch: in scrita  al to mo 49. folio 173. finca 7.130. inscripción 12.48. O tro predio de tie rra  secano cam pa, con doce algarrobos, de extensión siete hanegadas. o sean cincuen ta áreas cuaren ta  y siete centiáreas. situado en la pa rtid a  del Ciscar, que linda: por Este, tie rras  de M anuel G arcía: Sur. las de Vicente Vela: Oeste, cam ino de Pedralva. y Norte, tie rra s  de ios herederos de don Ram ón Vigné y de Antonio y Vicente Gi- jón: inscrita  ál tom o 48, folio 152, finca 7.131. inscripción 12.
49. O tro trozo de tie rra  secano, viña, de cabida siete hanegadas y media, igual a cincuen ta y cuatro  áreas y siete centiáreas, en la pa rtid a  de la m asía del Juez. Lindante* por Oeste, tie rra s  de los herederos de don R am ón Vigné: Sur. cam ino de Chelva; Este, tie rras  de Roberto Yus- te, y Norte, la ram bla C astellarde; inscrita  al tom o 48, folio 157. finca 7.132, inscripción 12
50. O tro  trozo de tie rra  secano, con algarrobos olivos y viña, comprensivo de siete hanegadas. ó sean cincuen ta áreas cu aren ta  y siete centiáreas, con un algibe y casita  de retiro, sito en la pa rtid a  de la Cuéva del M angranero, que linda; por Este, tie rra s  de B ernardo Solano; Sur y Oeste, las de los herederos de don Rar món Vigné, y Norte, o tras  de José Soria* no: inscrita  al tom o 48, folio 162, finca 7.133, inscripción 12.51. O tro cam po de tie rra  secano, p lantado de algarrobos y olivos, que m ide seis hanegadas. equivalentes a  cu aren ta  y tres áreas veintiséis centiáreas. situado en la p a rtid a  del B arranco del Perro, que linda: por Este, cam ino de la Fuente de la Sala; Sur, tie rra s  de Joaquín  Bort; Oeste, las de José y Pascual Vela, y Norte, o tras  de los herederos de don Ram ón Vigné: insc rita  al tom o 48, folio 167, finca 7.134, inscripción 12.52. O tro cam po de tie rra  secano cam pa, de cabida doce hanegadas. equivalentes a  ochenta y seis áreas y cincuenta y dos centiáreas. situado en la p a rtid a  del M angranero. L indan te: por Este y Oeste, con tie rras  de los herederos* de don R amón Vigné; Sur, las de Vicente Vela, y Norte, o tra  de José M adrazo: in scrita  al tom o 48, folio 172, finca 7.135, inscrip

ción 12.
53. Siete hanegadas, igual a  c incuen ta áreas cu aren ta  y siete centiáreas, de tier ra  secano, viña, en la p a rtid a  del M angranero. L indan te: por Este, tie rras  de V alentín Pérez, cam ino en medio: Sur, las de M ariano Sesé: Oeste, de los herederos de don R am ón Vigné. y Norte, o tras de Vicente Sanm iguel; inscrita  al tomo 48. folio 177, finca 7.136. inscripción 12.54. U na pieza de tie rra  secano, con algarrobos, de extensión tres  hanegadas. equivalentes a ve in tiuna  áreas sesenta y tres centiáreas, s itu ad a  en la m ism a partida  que la an terio r. L indan te: por Este y Sur, tie rras  de los herederos de don Ramón Vigné; Oeste, las de Pascual

Llano, v Norte, m onte, inscrita al tomo ¿8, folio 182. linca 7.137. inscripción 12.55. Un monte denom inado «Canezo del Calvo», de cabida de seis hectáreas sesenta  y seis áreas y sesenta y siete centiáreas. L indante: por Este, en térm ino de Casinos. tie rras  de Salvadoi L atorre y de los herederos de Muñoz. Sur y Oeste, dichos herederos, y Norte, con el térm ino cíe Casinos y herederos de N. Muñoz; inscrita  a! tomo 48. folio 187. finca 7.138, inscripción 12.
56. Un m onte denom inado «Quince Olivos». sito a unes diez kilóm etros de Liria, al Noroeste de la misma, ocupando una superficie de dos hectáreas quince áreas y sesenta centiáreas: contiene unos pinos y romeros aliagas y tomillos, y conduce por el cam ino vecinal llam ado de la m asía del Juez. L indante: por Norte, tie rras  de Gregorio M artínez y de Agustín Quitos Este, las de Ju an  Navarro. Julio  Cato ciuch v de un vecino de Pedralva: Sur, de Vicente Ligoria M artínez y Francisco M uadra. v Poniente, de Andrés F arg a  y Pascual M illán; in scrita  al tom o 48, folio 192. finca. 7.139, inscripción 12.
57 O tro m onte, llam ado «El T elégrafo». situado en el térm ino  de Liria, a  unos diez kilóm etros de dicha ciudad y al Norte de la m ism a: contiene pinos y romeros, aliagas y tomillos, y mide u na  superficie de veinticinco hectáreas sesenta v seis áreas y tre in ta  centiáreas. L indando: per Norte, con m onte de la n**»5Ía* del Juez, la F uente del C añar y la R am bla C astellarda: por Este,tie rras  de Antonio G asulla Peregrín. Antonio Bonet y otros; Sur, de Francisco Romero y térm ino de B ugarra. y Poniente, el m onte de la m asía del Juez y tie rra s  de José M ilagro; in scrita  al tom o 48, folio 197. finca 7.140, inscripción 12.
58. O tro m onte denom inado «Cueva del M angranero». sito a  unos diez kilóm etros de la ciudad de Liria, al Noroeste de la m ism a: contiene algunos pinos y pim pollos v tomillos, que mide cuatro  hectáreas, compuesto de los dos trozos siguientes: Uno. señalado con la le tra  A, que m ide tres  hectáreas veinticinco áreas noventa y cuatro  centiáreas. y de la cual tom a el nom bre de «Cuéva del M angranero», y lin da: por Norte, tie rras  cultivadas de Jo a quín Sor i ano. Lam berto y José M uñoz; Este, Salvador Muñoz; Sur. Pascual Solano. y Oeste, de Pascual Soriano y M ariano M arch; in scrita  al tom o 51, folio 4, finca 7.141, inscripción 12.
59. O tro m onte titu lado  «Corral de Fuertes», con algunos rom eros y tomillos, situado a unos diez kilóm etros de la ciudad de L iria y al Noroeste de la m ism a, sin que conste el nom bre de la p a rtid a ; m ide una superficie de ocho h ectáreas cincuen ta áreas y ocho centiáreas. compuesto de las cuatro  parcelas, que d is tan  en tre  sí unos diez m etros, siendo las siguientes: U na señalada con la le tra  A, que mide seis hectáreas nueve áreas seten ta  y seis centiáreas. y de la cual tom a el m onte el nom bre de «Corral de Fuertes». L indante: por Norte. Custodio Zanón. José R am ada y José Roger; Este, el m onte de la m asía del Juez: Sur, Pedro Zanón, y por Oeste. Francisco Milego, Ju an  M artínez. José C ervera y M ariano Roger. O tra  señalada con la le tra  B, que mide noventa y tres  áreas, y linda: por Norte con te rra ten ien tes  de L iria; Este, José Gómez y herederos de Pinilla; Sur, la ram bla C astellarda, y Oeste, M ariano Roger y ram bla. O tra  denom inada C, que mide se ten ta  y dos áreas veintidós centiáreas. lind an te ; por Norte, con la ram bla C astellarda: Este, un vecino de Pedralva; Sur, M ariano Roger y C arm en Cervera. sin que conste el linde Oeste. Y o tra  señalada con la le tra  D, que m ide tre in ta  áreas y diez centiáreas; lindan te: por Este v Norte, herederos de M artínez, y por Oeste y Sur, con te rra ten ien tes  de
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L iria; inscrita ai tomo 49. folio 194, fin
ca 7.142. inscripción 12.

60. Otro monte titulado «Pía de To
rres», comprensivo de seis hectáreas trein
ta y ocho áreas y nueve centiáreas. con 
remeros tomillos y algunas atochas y 
con pastos de buena calidad, situado en 
la partida del • P ’a de Torres. Lindante: 
por Este terratenientes de Pedralva: Sur. 
tierras de la masia del Juez, de Salvado/ 
Sánchez v de Fabián Sánchez, y Norte 
con la indicada masía del Juez; inscrita 
al tomo 48. folio 202. finca 7.143, inscrip
ción 12

61. Un monte denominado «Campillo», 
que mide veinte hectáreas cuarenta y 
nueve áreas y. sesenta v hueve centiáreas. 
dividido en dos parcelas señaladas con 
las letras A y B, de cabida, la primera, 
trece hectáreas noventa y seis áreas y se
senta centiáreas. que linda: por Ésí.e. En
rique Yago: Sur. el término de Bugárra; 
Oeste la rambla Castellarda. y Norte. 
Leandro Galduch y cañada del Olivo; y 
la otra parcela mide siete hectáreas tres 
áreas y nueve centiáreas. Lindante: ñor 
Este. José Rochil; Sur. Enrique, digo E n 
rique Zanón; Oeste Germán Valero, y 
Norte. Leandro Calduch y Casimiro Cleu- 
llida; inscrita al tomo 48, folio 207, fin 
ca 7.144; inscripción 12.

E n  término de Casinos

62. Un campo de cuatro hanegadas, 
equivalentes a treinta y tres áreas, vein
ticuatro centiáreas. de tierra secano, viña, 
sito en la partida del Hostal de Palacios, 
que linda* por Este, tierras de Francisco 
Valero; Sur las de Ignacio Valero; Oeste, 
de Ju an  Cervera. y Norte, otras de Adrián 
G arcía; inscrita ¿1 tomo 31. libro 5, folio 
168. finca 290. inscripción 13.

63. Otro campo de tierra secano, viña, 
con algarrobos, comprensivo de cinco ha- 
negadas. equivalentes a/ treinta y seis 
áreas cinco centiáreas. situado en ía mis
ma partida, que linda* por Este, tierras 
de Ignacio Valero; inscrita al tomo 31. 
libro 5. folio 22. finca 291. inscripción 13

64. Otro campo de tierra secano, con 
viña e higueras, que mide cuatro hanega- 
das. o sean veintiocho áreas ochenta y 
cuatro centiáreas. situado en la partida 
Corral de Fuertes. Lindante: por Este, 
cam ino; Sur tierras de Ignacio Valero; 
Oeste, las de Pascual Martínez. Norte, ba
rranco; inscrita al tomo 31. libro 5, folio 
3 77 finca 292 inscripción 13.
. 65. Otro predio de tierra secano, con 
olivos y algarrobos, de extensión catorce 
hanegadas equivalentes a una hectárea 
noventa v cuatro centiáreas. situado en 
la partida del Hostal cíe Palacios: Lin
dante* por Este y Norte, tierras de los 
herederos de don Ramón Vigné; Oeste, 
las de Vicente Cervera /Yuste. y Sur, 
otras de Adrián Cervera; inscrita al 
tomo 31. libro 5, folio 184, inscripción 12, 
finca 293.

66. Otro trozo de tierra secano, con 
algarrobos que miele siete hanegadas. o 
sean, cincuenta áreas cuarenta y siete 
centiáreas. situado en la partida del Co
rral de Fuertes, que linda; por Este te
rratenientes de Casinos; Sur. tierras de 
Pascual Martínez-y montes; Oeste. Adrián 
G arcía y Norte, monte, inscrita al tomo 
31. libro 5. folio 29, finca 294 inscripción 
número 13.

67. Otro campo de tierra secano, viña, 
de cabida seis hanegadas poco más o 
menos, equivalentes a cuarénta y tres 
áreas veintiséis centiáreas. en la .partida 
de la Fuente Nueva, que linda*- por Este 
barranco, y tierras de Pantaleón Casinos; 
Sur v Oeste masía del Juez, y Norte, de 
los herederos de Nicasio Diego; inscrita al 
tomo 31 libro 6 folio 127, finca 295. ins
cripción 13.

68 Quince hanegadas. igual a una 
hectárea ocho áreas quince centiáreas 
de tierra secano, con algarrobos y viña, 
situada en la misma partida; Lindante;

J por Este, masía del Juez; Sur, la rambla 
j Castellarda y Oeste y Norte, tierras de 
| Custodio Milian. inscrita al tomo 31. .i- 

bro 5. folio 190. inscripción 13. 
i 69. Cinco hanegadas, o sean treinta y
| seis áreas y cinco centiáreas. de tierra 
j secano viña v algarrobos, situada \en la 
i partida de la masia del Juez. Lindante: 
i por Este Su; v Norte, tierras de la ma

sia del Juez, v Oeste las de José Hemán- 
i dez; inscrita al t o m o  31 folio 34. libro 5.
| finca 3Ü0. inscripción 13.
| 70. T r e s  hanegadas. equivalentes a
i veinticuatro áreas sesenta y tres centi- 
i áreas, de tierra secano viña, en la par-' 
j tida de La Fuente del Cañar, que linda: 

por Este, tierras de la masía del Juez;
¡ Sur y Oeste las de Constantino Zanón.
¡ y Norte, de un vecino de Bugarra: ins

crita al tomo 31. libro 5, folio 103. finca 
301. inscripción 13.

71. Otras tres hanegadas de tierra se
cano vina cuya equivalencia ya consta, 
situada en la misma partida que la an
terior; lindante por Este y Sur. tierras 
de Constantino Zanón: Oeste las de Pa
blo Pérez, y Norte, otras de la masía del 
Juez; inscrita al tomo 31, libro*5 folio 197, 
finca 302 inscripción 13.

72. Cincuenta y cuatro haneaadas. o 
sean tres hectáreas ochenta y nueve a reas 
v treinta y cuatro centiáreas. de tierra 
secano, viña v algarrobos, situada en la 
partida del cerro Castellar. Lindante* por 
Este, tierras de Pascual Hernández: Sur. 
de la masia del Juez.; Oeste, el monte 
llamado cerro Castellar, y Norte, tierras 
de Adnan Merino, inscrita al tomo 31. 
libro 5. folio 143. finca 296 inscripción 13.

73 Dieciocho hanegadas, igual a una 
hectárea veintinueve arcas setenta y ocho 
centiáreas de tierra secano, viña, alga
rrobos e higueras, en la partida del Hos
tal de Palacios o ía masía del Juez. Lin
dante por Este, tierras de los herederos 
de don Ramón Vigné y José G arcía; 
Sur v Norte de ios mismos herederos 
det señor Vigné y por Oeste, monte; 
inscrita al tomo 31. libro 5, folio 150, fin
ca 297 inscripción 13.

74 Un trozo de tierra secano, con al
garrobos. viña y un olivo, de cabida de 
dos hanegadas y media, o sean dieciocho 
áreas v des centiáreas situado en la par
tida del Hostal de Palacios. Lindante*, 
por Estp v Sur. tierras de Jenaro  G ar
cía; Oeste monte y un terrateniente de 
Casinos y por Norte se ignora; inscri
ta al torno 3T, libro 5, folio 157, finca 
298. inscripción 13.

75 Un trozo de tierra secano, viña y 
algarrobos, de extensión cuatro hanega- 
das, equivalentes a veintiocho áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, situado en 
la* indicada partida. Lindante: por Este, 
tierras dé Jenaro  G arcía; Sur. * las de 
Constantino Zanón. y por Oeste y  Norte, 
de los herederos' de don Ramón. Vigné; 
inscrita al tomo 31. libro 5, folio 204, 
finca 303. inscripción 13.
. 76 Otro campo de tierra, también se

cano. con olivos y un algarrobo, compren
sivo ó? una hanegada o sean siete áreas 
veintiuna cen tiáreas.' situados en la an
tedicha partida, que linda: por Este y 
Sur tierras de los herederos de don R a
món Vigné v por Oeste v Norte, de José 
Ram ada; inscrita al tomo 31. libro 5. fo
lio 39 finca 304. inscripción 12.

77. Otro campo de tierra secano con 
olivos, que mide u n a . hanegada. cuya 
equivalencia va consta situado en la re
petida partida que linda por los cuatro 
puntos cardinales, con tierras de los he- 
rederoá de don Ramón Vigné; inscrita 
al tomr 21 libro 5, folio 211, finca 305, 
inscripción 12.

78. Un predio de tierra secano plan-* 
tatíc de viña, dividido en dos trozos, uno 
que mide aproximadamente nueve hane
gadas o sesenta y cuatro áreas ochenta 
v nueve centiáreas y el otro unas ocho 
hanegadas, equivalentes a cincuenta y 
siete áreas sesenta y ocho centiáreas. con 
olivos y viña y casita de retiro, separado

uno del otro trozo por una tabla de vina 
de ía propiedad de los herederos de don 
Ramón Vigné -útuado este predio en la 
partida de la Fuente Nueva o masía del 
Juez; lindantes ambos trozos por los cua
tro puntos cardinales con tierras de la 
masia del Juez, inscrita al tomo 31. li
bro 5. folio 225. finca 306. inscripción 13.

En térm in o  de B ugarra

79. Un campo de tierra secano con al
garrobos. de cabida seis hanegadas o 
sean cuarenta v nueve áreas ochenta y 
seis centiáreas situado en la partida de 
la Cañada del Fraile: lindante: por Este, 
tierras de Manuel Gimeno. y por Sur, 
Oeste y Norte las de Marcelino Nava
rro; inscrita al tomo 29. libro 4, folio 14, 
finca 287. inscripción 13.

80 Otro campo de tierra secano con 
algarrobos, comprensivo de ocho hanega- 
das. o sesenta y seis áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas situado en la misma 
partida que el anterior, que linda: por 
Este, tierras de María Rosa Cervera; 
Sin lac oe Baltasar Cervera. Oeste Ma
ría Navarro, y Norte, otras de los here
deros de don Ramón Vigné; inscrita al 
tomo 29 libro 4. folio 18, finca 288. Ins
cripción 14.

81 Otro campo de la misma natura
leza 5 plantación, que mide cuatro ha- 
negadas, o ¡o que haya, equivalentes a 
treinta y tres áreas veinticuatro centi
áreas en la partida de la Salada Lindan
te: por Levante y Norte, con montes .de 
los herederos de don Ramón Vigné: Sui, 
caminí», y Oeste tierras de los mismos 
herederos del señor Vigné,; inscrita al 
torno 29 libro 4. folio 28, finca 289, ins
cripción 14.

82. Otro predio de tierra secano plan
tado de algarrobos, de catorce hanega- 
das, equivalentes n una hectárea dieci
séis áreas treinta v cuatro centiáreas, 
sito en la partida de la Cañada de los 
Frailes o masía de Torres. Lindante, por 
Levante, tiernas de Fernando Sancho; 
Sur las de los herederos de don Ramón 
Vigné; Oeste montes, y Norte, tierras de 
Francisco Calduch; inscrita al tomo 29, 
libro. 4, fodo 93, finca 290, inscripción 14

En térm ino  d e L ir ia ; C asinos y B ugarra

83 Una masía denominada del Jue?., 
que forma una heredad, con su casa co
lar, bodega, lagar y prensa para aceite, 
con noria y las tierras con .algarrobos, 
olivos, viñas y frutales, destinadas partj* 
de ellas a cereales con regadío de noria, 
siendo su cabida tota) de mil cuatrocien
tas setenta y ocho hanegadas. aproxima 
damenie. equivalentes a ciento veintidós 
hectáreas ochenta y tres áreas y sesenta 
centiáreas gubdivididas en los trozos si
guientes*

A> Doce cahizadas, poco más o me
nos, equivalentes a cinco hectáreas no
venta y ocho áreas y treinta y ocho cen- 
tiáréas. de tierra secano con olivos v par
te campa en término de Casinos, parti
da del Barranco de Cañizares, que lin
da por les cuatro puntos cardinales con 
tierras dp la misma heredad.

B) Veintidós cahizadas poco más o 
menos equivalentes a diez hectáreas no
venta y siete áreas de tierra secano con 
olivos, divididas en dos trozos sito en 
dicho termino, partida de la Fuente del 
Cañar. Lindante: por Sur. la rambla 
Castellarda y la Fuente del Cañar, y por 
los demás puntos cardinales, tierras- de 
la misma heiedad.

C) Diez cahizadas v cuatro hanega- 
das aproximadamente, o sean cinco hec
táreas treinta v una áreas v ochenta y 
nueve centfiáreas. de tierra secano con 
algarrrhos en dichos términos v partida 
de la Fuente del Cañar. Lindante; por

* los cuadro puntos cardinales, con tierras 
de la citada heredad.

D) Sesenta v tres cahizadas, poco 
más o menos equivalentes a trpinta y 
una hectáreas cuarenta y una áreas cln-
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cuenta y una centiáreas, de tie rra  seca
no con algarrobos y almendros, titu lada 
«El Pandero», en el referido término, 
barrida de la Lobera y las M edianas del 
i.arlo, que linda por los cuat.ro vientos 
euh rieriMs de la citada masía.

i.'r Catorce cahizadas, poco más o me
nos eqiidalentes a seis hectáreas noven
ta y ocho ateas y once centiáreas. de
t ie r r a  secano, cam pa y moreras, en el 
íepeiido  termino, partida de 'la  m asía
riel Chuche. L indante: por Piste, con tie 
rras de Adrián Minio/.; Norte, de la viu
da de Joaquín Pascual Albert. y por .Sur 
y Oeste, de los herederos de don Ramón 
Vigné.

I'h 'Treinta y una cahizadas y hane- 
gada y media, o sean quince hectáreas 
cincuenta v ocho áreas veintiocho cen- 
t ut reas, de fierra secano con viña, en
térm ino de L ina, partida  del P lanet de
Turres. L indante: por Este, tierras de 
Agustín Quiles; Oeste, las de A drián Tá- 
nega , y Sur y Norte, montes.

O ; .Tres cahizadas, poco más o me
nos, igual a una hectárea cuaren ta  v nue
ve áreas cincuenta y ocho centiáreas, de 
lle n a  secano con viña, en dicho térm i
no. partida de la Cueva del M angrane- 
iü. U ncíanle: por Piste, tierras de José 
Pérez; Oeste, el m onte de la Masía; Sur. 
la ram b'a C astellarda, y Norte, olivar de 
la Masía.

H » Tres hanegadas. o sean vein tiuna 
*á.reas sesenta y tres centiareas, de tie
rra  secano con olivos, en el indicado té r
mino, partida del barranco de Cañiza- 
ít-s. L indante: por los cuatro  puntos car
dinales. con tierras de la masía.

Ii Seis hanegadas. poco m as o me
nos. equivalentes a cuaren ta  y fres áreas 
veintiséis centiáreas. de tie rra  de igual 
nutuiftlpza y plantación, sita  en dicho 
termino, partida del Cabezo de la Fuen
te del C añar. L indante: por Sur, el m on
te de la masía, y por los demás vientos, 
tie rras de la masía.

J  i Cinco cahizadas o lo que haya, equi
valentes a  dos hectáreas cuaren ta  y nueve 
áreas tre in ta  V dos centiáreas. de tie rra  
de la misma clase y cultivo, en los c ita
dos térm ino y partida. L indante: por Bur, 
la ram bla C astellarda; Oeste, con la raya 
divisoria del term ino de Casinos, y por 
Norte y Oeste, tierras de la m a s ía /

K > ] k>s cahizadas, equivalentes a no-
v^nla y nueve áreas se ten ta  y dos cen- 
Lareas, de tie rra  secano, con olivos y a l
garrobos. frente a la m asía del Chuche, 
en térm ino de Liria, p a rtida  de la  Fuen
te del C añar, que linda: por Este y Oeste, 
con tie rra s  de la indicada m asía; Sur, 
con monte, y Norte, la ram bla Caste- 
1 tarda.

L » Veinticinco cahizadas, poco m ás o 
menos, igual a once hectáreas cuaren ta  
y seis ureas y seten ta  y tres centiáreas, 
de tie rra  secano, con olivos, en igual té r
mino. partida  de la C añada de Comes, 
que linda: por Este, con la Cueva del 
G anado: Sur. la ram bla Castellarda, y 
Oeste y Norte, tierras de la masía.

LLi Tres cahizadas, poco más o menos, 
equivalentes a una hectárea cuaren ta  y 
nueve úreas y cincuenta centiáreas de 
tierra secano, con olivos, divididas por el 
cam ino de Chelva. situada en la partida  
de la fu en te  dei Cañar, del mencionado 
térm ino. L indante, por Este, Oeste y Nor
te. tie rra s  de la m ism a masía, y Sur, la 
m ontaña.

M i Siete cahizadas, poco más o menos, 
o sean tres hectáreas tre in ta  y nueve 
áreas y cinco centiáreas de tie rra  secano, 
con algarrobos, en igual térm ino, partida  
del P lanet de Torres. L indante: por Este, 
Vicente M uedra: Sur, Pascual Casinos; 
Oeste. Andrés Tárrega, y Norte, de la 
masía.

Ni C uatro cahizadas aproxim adam en
te, o sean una hectárea noventa y nueve 
ureas cuaren ta  y cinco centiáreas. de tie
rra  secano campa, en los antedichos té r
m ino y partida, que linda: por Este, te

rra ten ien tes de Pedralva; Sur, de Joaquín 
Cervera, y Oeste y Norte, la m ontaña.

O) Nueve cahizadas, equivalentes a 
cuatro  hectáreas cuarenta y ocho ureas 
y setenta y ocho centiáreas. de fierra se
cano. con almendros, en la partida de la 
Cañada de Comes, del mencionado té r
mino, que linda: por Este, con montes, 
y por los demás puntos cardinales, con 
tierras de la masía del Juez.

P) Seis cahizadas, poco más o menos, o 
sean dos hectáreas noventa y nueve áreas 
y dieciocho centiáreas. de tie rra  secano, 
edil algarrobos y parte campa, sito en el 
indicado térm ino, partida  de Ja Fuente 
del Cañar. L indante: por Este, la masía; 
Sur y Oeste, montes, y Norte, la Balsa.

Q) Nueve cahizadas, igual a cuatro 
hectáreas cuarenta y ocho a reas y sesenta 
y ocho centiareas, de tie rra  secano, viña, 
de igual térm ino de Liria, partida  del 
Ciscar, jun to  al camino de Chelva. Lin
dante: por Este, tie rras de Francisco 
Cabo; Oeste, las de la m asía; Sur, mon
tes, y Norte, camino de Chelva.

R) Doce hanegadas. poco más o me
nos, que equivalen a ochenta y seis áreas 
cincuenta y dos centiáreas, de tie rra  re
gadío de balsa, situada en los mismos 
térm ino y partida. L indante: por Norte, 
la ram bla C astellarda, y por los demás 
vientos, tierras de la nom brada heredad.

Si Siete hanegadas, o sean cincuenta 
áreas cuaren ta  y siete centiáreas', de tie- 
íra , que riega de la s musía y Oliver, en 
igual término, partida  de la Fuente del 
Cañar, que jinda: por Norte la ram bla 
Castellarda, y por los demás vientos, tie 
rras  de la nom brada heredad.

T) Quince cahizadas, poco m ás o me
nos. equivalentes a siete hectáreas cua
ren ta  y siete áreas y noventa y ocho cen- 
liáreas, de tie rra  secano, con algarrobos, 
situada en. térm ino de B ugarra, partida  
de Ja Fuente de la Cocina. L indante: por 
Norte, con montes, y por los demás vien
tos, con terra ten ien tes de Bugarra,

V) Y la casa masía, situada en té r
mino de la ciudad de Liria, partida  de la 
Fuente del C añar, cuya área superficial 
no consta, n i tam poco su demarcación, 
compuesta de p lan ta  baja  habitable, altos, 
bodega, cuadra, corral p ara  ganados y 
otros departam entos con sus ensanches, 
que linda, por todos los vientos,- con tie
rras  de la  m asía inscrita al tomo
46. folio 80, linca 7.082, inscripción 4.:v

D icha segunda subasta la he acordado 
en providencia de ocho de los corrientes, 
d ictada en ios autos de juicio ejecutivo 
que se sigue a instancia de doña Dolores 
G arcía Alemán contra  don Fernando y 
don Tomás Blánquez Aparicio, hacién
dose constar que la ejecución de la sen
tencia en dichos autos dictada, y en los 
que se h a  acordado esta subasta, es provi
sional: y. además, que los títulos de pro
piedad han  sido suplidos por certifica
ciones del Registro de la Propiedad de 
Liria y de Villar del Arzobispo, que es
ta rán  de m anifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, p ara  que puedan ser exa
m inadas por los que quieran tom ar parte 
en la subasta, previniéndoles que debe
rán  conform arse con ellos, sin e x i g i r  
ningunos otros, así como que después del 
rem ate no se adm itirá  al rem atan te  n in 
guna reclam ación por insuficiencia o de
fectos de la titu lación: que todas las 
fincas se-subastarán  en un solo lote: que 
todas han  sido tasadas en dos millones 
ochocientas cincuenta y tres mil tres
cientas seten ta  y una pesetas; que esta 
segunda subasta se hace con rebaja  del 
veinticinco por ciento de dicho avalúo; 
que no se adm itirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del mismo 
después de hecha la rebaja  expresada; 
que para  tom ar parte  en la subasta de
berán los llcitadores consignar previametv 
te en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al clie2

por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos; que las cargas y g ra
vámenes anteriores y preferentes al m e
dito que se persigue de setecientas tre in ta  
y dos mil quinientas pesetas de principal, 
intereses, costas y gastos, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  les acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de les m is
inos, sin destinarse a su extinción el p re
cie del rem ate, y que éste puede hacerse 
a calidad de cederlo por un tercero.

Dado en Liria a veinticuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y cinco. .
El Juez, Florencio N avarro M artínez .- El 
Secretario <ilegible).

864—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Cajo a p erc ib im ien to  de ser declarado* re
beldes y  ris in cu r r ir  e n  lo* d o n a s  res
ponsab i l idades  lépales d e  n o  presen tarse  
los procesados q u e  o. c o n t in u a c ió n  se  e r -  
presan e n  el  p la zo  q u e  se les f i ja ,  a co n 
tar desde  el d ía  de la p u b l icac ión  del  
a n u n c io  en  es te  periódico o ficial, y  ante* 
el J u z g a d o  o T r ib u n a l  q u e  se señala, se  
les cita , llaina y  e m p la z a , encargándose  
a todas Un a u tor idades  y  A g en te s  efe hi 
Policía Jud ic ia l  procedan a la b u sc a , cap* 
tu ra  'y co n d u c c ió n  de  aquéllos, p o n ié n 
dolos a d ispos ic ión  de d ich o  J u e z  o T r i 
bunal .  co n  arreglo a los a r t ícu los  corres
p o n d ie n te s  de  la Ley de  E n ju i c ia m ie n to  
C r im in a l .

J u z g a d o s  C iv ile s

VIVAS GORRIZ, Plácido Serafín: de 
tre in ta  y dos años, h ijo  de Simón y de 
Secundina, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Zaragoza, domiciliado ú ltim a
m ente en dicha capital, Palafox, 30: p ro
cesado por robo frustrado en sum ario nú
mero 42 de 1945; com parecerá dentro 
del térm ino de diez días an te  el Juzga
do de Instrucción de C alatayud.—- <.9977),

E D I C T O S

J uzgados c iv il es

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha, d ictada en el sum ario nú
mero 4 de 1954, por h u rto  de uva. se c ita  
por medio de la presente cédula a Ju lio  
Monfort, cuyo domicilio se supone es en 
Valencia, que suele frecuen tar el b ar 
«Balanza» y el Mercado de Abastos de 
d icha población, para  que en el térm ino  
de quince días, a  con tar de la publica
ción de la presente, comparezca an te  es
te Juzgado al objeto de recibirle decla
ración, apercibiéndole que de no com pa
recer en el plazo indicado le para rá  el 
perjuicio a que hubiere lugar."

Dado en Albaída a veintiséis- de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
(682).

En virtud de lo acordado en el día de 
la fecha por. el señor Juez de Instrucción 
del partido en el sum ario núm ero 39 de 
1954, sobre estafa, se c ita  por medio de 
la presente a Máximo Ila rri Cam bra, do
miciliado ú ltim am ente en el Hotel Gi- 
braltar, de M adrid, a fin de que den tro  
del térm ino de cinco días comparezca 
an te  este Juzgado para  recibirle decla
ración, apercibido que si no lo verifica 
le para rá  el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Vinaroz a 24 de enero de 1955.—El Se
cretario .(ilegible;..—.(748).


